
       

FUNDAMENTOS 

 

VISTO:  

El próximo 17 de Septiembre de 2022,  a las 21:00 horas, en el Multiespacio 

Tau Cervantes de la ciudad de Bell Ville,  se pondrá en escena la obra teatral 

“El Burgués” perteneciente a Moliére, famoso dramaturgo francés. Dicho 

evento está organizado por dos Instituciones Bellvillenses: la Alianza Francesa 

y la Escuela de actuación “A Puro Teatro”. 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, a partir de este año se cumplieron 400 años del nacimiento de Molière, el 

famoso dramaturgo francés. Durante su carrera, el que también fue intérprete y 

poeta, dedicó sus piezas a la crítica de la clase alta y la burguesía del Siglo 

XVII, además de posicionarse en contra de los valores de la iglesia, un 

revolucionario para la época. 

Es por ello, que el próximo 17 de Septiembre a las 21:00 horas en el 

Multiespacio Tau Cervantes de la ciudad de Bell Ville, el grupo “Le Maquinal 

Teatro”, oriundo de la provincia de San Luis, dirigido por Marcela Aravena de 

la Universidad Nacional de San Luis, pondrán en escena la obra teatral “El 

Burgués”, perteneciente al mencionado dramaturgo francés. Dicho evento está 

organizado por dos Instituciones Bellvillenses: la Alianza Francesa y la 

Escuela de actuación “A Puro Teatro”.  

El burgués gentilhombre es el título original de la inagotable comedia de Jean 

Batiste Poquelin, mejor conocido como Moliére. Su vigencia la ha llevado a 

ser interpretada por elencos de todo el mundo, y Le Maquinal Teatro lo hace 

de forma tal que renueva por completo la puesta escénica: vestuario, 

escenografía, maquillaje, iluminación y música, conservando el lenguaje de la 

época a flor de piel. La obra retrata, desde la farsa, al tipo de comerciante 

venido a más, pero poseedor inevitable de un complejo de inferioridad 

derivado de su clase. 

Jourdain es un  hombre que aúna en cantidades iguales dinero e ignorancia, 

ansiando formar parte de la aristocracia a través del rechazo a sus iguales, lo 

que lo convertirá en el objeto de la más burda  de las bromas siendo, además, 

ajeno a la realidad del engaño: aquellos por los que desea ser aceptado, le 

utilizarán en su propio beneficio, despreciándolo por sus orígenes 

aunque  fingiendo en atención a su riqueza. 

 



       

Que, el gran mérito de Moliere consistió en adaptar la Commedia dell’arte a 

las formas convencionales del teatro francés y en luchar contra las hipocresías 

de su época a través de la ironía. 

Que, el Teatro logre ser, un transformador social y formador de identidad 

cultural.   

Que, desde este Concejo Deliberante, queremos reconocer, agradecer y 

celebrar estos  encuentros culturales en nuestra ciudad, lo que da un valor 

trascendental a Bell Ville,  que nos permite difundir aún más la cultura y la 

historia de nuestro lugar. 

 

Proyecto presentado por la Concejal Gladys Fucili del Bloque Unión 

Cívica Radical, fundamentado por su autora.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



       

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNIÓN PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCION N° 859/2022. 

 

Artículo 1°: DECLARAR de INTERES LEGISLATIVO la OBRA 

TEATRAL “EL BURGUES”, a celebrarse el día17 de Septiembre del año 

2022, en el Multiespacio TAU CERVANTES  de  la ciudad de Bell Ville. 

 

Artículo 2°: ENTREGAR copia de la presente Resolución a los 

organizadores de la obra y a los representantes de la ciudad de Bell Ville:  

ALIANZA FRANCESA, Multiespacio  TAU CERVANTES y A PURO 

TEATRO . 

 

Artículo 3°: COMUNICAR la presente Resolución al Departamento 

Ejecutivo Municipal de la Ciudad de Bell Ville y a los Medios de Prensa 

Locales.  

 

Artículo 4°: COMUNIQUESE, publíquese, dese al R.M. y archívese.  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS QUINCE  

DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS.  

 

 

 


